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Guayaquil, 05 de Febrero del 2.018 

Señor 

MIGUEL ANGEL SANTOS NARANJO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informar a usted que la Junta General de Accionistas de la compañía 
FELIX LOGISTICS S.A. FELLOGIST, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
elegirlo a usted PRESIDENTE de la Compañía por el lapso de cinco años que fija 
el Estatuto Social. 

Como PRESIDENTE usted tendrá individualmente la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la compañía. 

La compañía FELIX LOGISTICS S.A. FELLOGIST, se constituyó en el cantón 
Guayaquil ante el Notario Quincuagésimo Quinto de Guayaquil con fecha 27 de 
Octubre del 2.017 y se inscribió en el Registro Mercantil dei canión Guayaquil el 
31 de Octubre del 2.017. 

Particular que informo a usted para los fines de Ley. 

Atentamente. 

Ft EGO. Gisetté Cansioñg Vera 

Secretaria ad-hoc de la Junta 

General de Accionistas 

RAZON: Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la Compañía FELIX 

LOGISTICS S.A. FELLOGIST, Guayaquil, 05 de Febrero del 2.018 

C.C. 091055701-6 

Nacionalidad Ecuatoriana   



  

_ 4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 10.838 

FECHA DE REPERTORIO:08/mar/2018 

HORA DE REPERTORIO:09:33 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Marzo del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía FELIX 
LOGISTICS S.A. FELLOGIST, a favor de MIGUEL ANGEL SANTOS 
NARANJO, de fojas 10.590 a 10.593, Registro de Nombramientos número 
3.040. 
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A DEL CAN TON GUAYAQUIL *RQHUDSDAaA9uULIROQRSDUS?* 
DELEGADO 

Guayaquil, 08 de marzo de 2018 

REVISADO POR xZ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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